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Bogotá,  Agosto 4 d e 2010 

 

Doctor  

VICTOR DAVID LEMUS CHOIS 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Referencia:  Alegatos de Conclusión de Rodrigo Acosta   

COADYUVANTE DE LA PARTE ACTORA  

  Expediente :   2009 ð 0209 

   Deman dante:  SINTRATELEFONOS 

   Demandado:  BOGOTA DISTRITO CAPITAL  ð  E.T.B. 

 

 

Yo, RODRIGO HERNAN ACOSTA BARRIOS identificado con C.C . 19.439.747 de 

Bogotá en ejercicio del derecho que me asiste conforme al contenido de l 

artículo 33 de  la Ley 472 de 1998 ,  p resento alegatos de conclusión , dentro de 

los términos de Ley previstos, y considerando que soy coadyuvan te de la 

acción popular de la referencia para la protección de los derechos e intereses 

colectivos y evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro  y la amenaza  y 

se restituyan las cosas a su estado anterior con relación a las decisiones 

adoptadas irregularmente por la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 

E.T.B. s.a. e.s.p. y Bogotá D.C.  en su carácter de socio mayoritario de E.T.B.  

Para el efect o presento el desarrollo de los siguientes apartes:  

1. ESTAMOS FRENTE A LA VIOLACION DEL PROCESO DE DEMOCRATIZACION 

ACCIONARIA .  

2. E.T.B.  DEBIO PEDIR PREVIA AUTORIZACION AL CONCEJO DE BOGOTA,  

3. CON EL PROCESO DE SUBASTA SE PONE EN RIESGO EL PATRIMONIO PÚBLICO.  

4. ESTAMOS FRENTE A UNA POTENCIAL DESCAPITALIZACION DE E.T.B. POR 

CUANTO ADEMAS SE ENTREGA EL CONTROL OPERATIVO DE LA EMPRESA AL 

INVERSIONISTA ESTRATEGICO. 

5. EL PROCESO AFECTARA A LOS USUARIOS Y A LA CIUDADANIA.  

6. SE PONE EN PELIGRO LA ESTABILIDAD Y EL DERECHO COLECTIVO DE LOS 

TRABAJADORES DE E.T.B. 

7. LAS MODIFICACIONES DEL ADENDO 9 COMPROMETEN AUN MAS LA 

ESTABILIDAD Y EL PATRIMONIO DE E.T.B. 
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Como se observa rá   a continuación las pruebas documentales, los testimonios, 

la jurisprudencia y la propia razón indican  que se deben proteger los derechos 

colectivos i nvocados:  

 

1. ESTAMOS FRENTE A LA VIOLACION DEL PROCESO DE 

DEMOCRATIZACION ACCIONARIA:  

 

1. Se afirmó en la demanda que los accionados violaron el obligado proceso de 

democratización accionaria contenido en el artículo 60  de la C.N. y 

desarrollado por la ley 226 de 1995.  

ñ2.1.1.   Por ser una privatización que no se ajustó a la Constitución ni a la ley 

Si bien este proceso se denomina de búsqueda de un inversionista 

estratégico que compre unas acciones, en el fondo es una privatización. 

En efecto, al socio estratégico se le cede un porcentaje importante de la 

ETB, por ahora no mayoritario, pero más adelante podría serlo, pues 

están previstas las denominadas OPA: emisión y colocación de una 

"oferta pública de acciones". En todo caso, abstracción hecha del 

porcentaje accionario que ese inversionista tenga, el punto es que él va a 

tener el control operativo de la Empresa. Y ese inversionista es un 

particular. Por tanto la ETB va a ser privatizada. 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, exp. AP-300, del 31 de mayo de 2002. En el mismo sentido, 

ver fallo de la Sección Tercera, exp. 2003-0313 AP, del 26 de enero de 2005.ò 

 

En derecho las cosas no son lo su nombre indique, sino que son lo que se 

desprenda de su naturaleza jurídica. Si un contrato de arrendamiento de 

llama de venta, pero sólo se cede el uso de la cosa a cambio de un canon 

mensual, esa supuesta "venta" es y seguirá siendo un contrato de 

arrendamiento, así se le cambie el nombre. 

En palabras de Ferdinand de Saussure, lo que cuenta aquí entonces no 

es el significante sino el significado. 

Es pues evidente que estamos frente a una privatización, así se 

denomine consecución de socio estratégico para capitalización, pues el 

resultado final es el mismo: una persona privada, además extranjera, se 

queda con la Empresa. 
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En igual sentido afirme en el escrito de coadyuvan cia y afirm é: 

òEn la realidad si bien se habla de una capitalizaci·n o aumento de 

capital en la práctica se  trata de un proceso de enajenación de 

acciones ya que se establecen los instrumentos para vender la propiedad 

de E.T.B. y ceder una  mayor proporción de propiedad y del control de 

E.T.B. al sector privado a un inversionista estratégico que adquirían 

acciones emitidas de propiedad estatal.ó 

 

2. Sucede que en la asamblea de accionistas del 27 de marzo de 2009, se decidió 

sobre la única prop uesta presentada, y aunque se solicitó el exámen de otras 

alternativas como la de alianzas comerciales sin necesidad de privatizar, o de 

créditos en condiciones adecuadas aprovechando la baja internacional de 

intereses, los contratos de asociación a riesgo  compartido y otras más, nunca 

se informó ni tampoco se sometió al examen. Hecho que se prueba con la 

afirmaci·n de la respuesta a la demanda que indica a folio 83 que ò la 

asamblea de accionistas,.. decidió acoger la recomendación del asesor 

externo prese ntada por la junta directiva y en consecuencia, autorizó a la junta 

directiva para adelantar el proceso de capitalización de ETB. La autorización 

de la asamblea de accionistas quedó consignada en el acta de la reunión en 

los siguientes términos : ò Autorizar a la Junta Directiva de la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá, para que lleve a cabo los actos y tome las 

medidas necesarias o convenientes, a juicio de la Junta, para llevar a cabo un 

proceso con el fin de lograr la vinculación de un inversionista  estratégico a la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. mediante un proceso de 

capitalizaci·nó.  Y es que se presentó tan solo una diapositiva la número 36 

para tomar la decisión como en efecto personalmente me consta al haber 

participado por  delegación de un accionista minoritario  en dicha asamblea de 

accionistas . 

3. Alli no se indicó la necesaria observancia del proceso de democratización y e n 

igual sentido en ningún momento y por ninguna circunstancia se informó que se 

pretendía entregar el co ntrol operativo, administrativo y financiero de E.T.B. al 

socio estrat égico, en la forma como aparece en el reglamento y adendos de 

búsqueda del inversionista estratégico. Como se prueba con la misma 

presentación, todo lo cual constituye una falta de trans parencia del proceso y 

una violación a los mínimos derechos de los accionistas minoritarios.  

 

4. Al adelantarse el proceso sin realizar la democratización accionaria y  como se 

podrá ob servar,  la jurisprudencia referenciada  por los demandados en nada 
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contrad ice la sentencia de control constitucional 1260 de 2001, que  establece 

que la aplicación de dicha ley se da no solo en el evento de la enajenación 

accionaria sino en todo s los procesos de transferencia al sector privado de 

cualquier tipo de participación s ocial de carácter estatal.  

 

5. Y es que precisamente el artículo 60 en conexidad con el 58 buscan modificar 

la situación actual de concentración de la riqueza y de las oportunidades 

hacia una democratización económica instrumentando un proceso que otorga 

fac ilidades para el acceso preferente hacia los trabajadores y el sector de 

economía solidaria.  No puede admitirse de manera alguna que se burle el 

principio y derecho constitucional argumentando que nos encontramos frente 

a un proceso de capitalización como si éste no se tratara al igual de una 

manejo sobre acciones estatales o la cesión de participación social estatal 

porque de generalizarse esta apreciación la burocracia estatal acudirían a éste 

mecanismo para desconocer el derecho y en efecto esto es lo qu e está 

sucediendo.  

6. En forma reiterada los informes y declaraciones solicitadas por la contraparte 

de los actores populares pretenden probar la legalidad del proceso y citan 

diversas sentencias olvidando la central de control constitucional. La realidad si 

bien se habla de una capitalización o supuesto aumento de capital el cual se 

podría descapitalizar, en la práctica se  trata de un proceso de enajenación de 

acciones ya que se establecen los instrumentos para vender la propiedad de 

E.T.B. y ceder una mayor  proporción de propiedad y del control de E.T.B. al 

sector privado a un inversionista estratégico que adquirían acciones emitidas 

de propiedad estatal.  

 

7. La entrada del inversionista estratégico conlleva a la venta de acciones de 

propiedad de E.T.B.  Esto p orque si bien, en un primer momento  se debe seguir 

un proceso de emisión las mismas se entienden como de propiedad de E.T.B. y 

mediante el mecanismo de la capitalización se cederá  a un inversionista 

estratégico que  adquirirá acciones  hasta completar en  manos del sector 

privado hasta el  49% de la propiedad de E.T.B. con unas condiciones de 

prestación de servicios propias de los monopolios, asumiendo el control  

operativo previsto en el reglamento del proceso òque lo es todo por casi nadaó  

si le sumamos  adicionalmente la declaración del socio mayoritario firmado por 

Mockus como alcalde de Bogotá.  

Y sucede que la Carta Política establece en su Artículo 60:  

ARTICULO  60. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la 

propiedad.  
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Cuando el Esta do enajene su participación en una empresa, tomará las 

medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y 

ofrecerá a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, 

condiciones especiales para acceder a dicha propieda d accionaria. La ley 

reglamentará la materia.  

 

Este artículo constitucional de gran importancia y que se ubica en el  

Capítulo 2 de los Derechos Sociales, económicos y culturales, propende por 

la democracia económica y fue reglamentado por la Ley 226 de 19 95, el 

cual establece su campo de aplicación, en el siguiente contenido:  

 

ARTÍCULO 1o. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplicará a la 

enajenación, total o parcial a favor de particulares, de acciones o bonos 

obligatoriamente convertibles en acciones , de propiedad del Estado y, en 

general, a su participación en el capital social de cualquier empresa .  

La titularidad de la participación estatal está determinada bien por el hecho 

de que las acciones o participaciones sociales  estén en cabeza de los 

órga nos públicos o de las personas jurídicas de la cual éstos hagan parte, o 

bien porque fueron adquiridas con recursos públicos o del Tesoro Público.  

Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a la propiedad 

accionaria o a cualquier operación  que sobre ella se mencione, se 

entenderán incluidos los bonos obligatoriamente convertibles en acciones , lo 

mismo que cualquier forma de participación en el capital de una empresa.  

 

Es de observar que tanto la Carta Política como la Ley, establecen la ob ligación 

de hacer una perentoria observancia cuando se trate de la enajenación de 

cualquiera de las formas en que se representa la participación social del Estado 

en el capital social de una empresa, sean acciones, cuotas, partes de interés, 

patrimonio, ac tivo tangible o intangible, derechos, control administrativo y en 

general de la enajenación de la participación del Estado en una Empresa . Y 

Obsérvese también que no se hace distinción de si se trata de una venta de 

acciones del capital inicial o de accion es emitidas, ya que el alcance general 

del contenido constitucional y legal no se limita a la interpretación en el sentido 

restringido del estatuto comercial ya que se refiere a cualquier forma o tipo de 

participación del Estado en las Empresas y en éste c aso de acciones que se 

venderían y llevarían a la modificación sustantiva de la estructura societaria, 

con consecuencias  frente a la toma de decisiones dada la Declaración del 

socio mayoritario descrita en los hechos, que conlleva a la vez a la cesión de 
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mayores poderes de gobierno y de intereses al sector minoritario sin que medie 

proceso alguno de democratización de la propiedad de la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá E.T.B.  

Y es que la Ley establece que cuando se refiere a enajenación de propieda d 

accionaria se hace alusión a cualquier tipo de operación sobre ella como en 

efecto se produce con la decisión de la Asamblea de accionistas, por lo que la 

Ley 226 de 1995 debe aplicarse en  el proceso de venta de acciones que se 

emitan para su adquisició n por un inversionista estratégicos, que invertirían con 

el mecanismo de capitalización aumentando asi el capital total de E.T.B.   

Es asi como el proceso de venta de acciones de E.T.B.  debe someterse a los 

artículos 1, 13 y 60 de la Constitución Nacional  y la obligatoria observancia de la 

Ley 226 de 1995 , la cual se desconoce.   

8. Asi también se desconoce la  sentencia S-1260 de 2001, la cual quiero 

recordar  en otros  apartes, además de los citados en el cuerpo de la acción 

popular:  

òé Cuando el Estado en ajene su participación en una empresa , 

tomará las medidas conducentes a democratizar la titularidad de 

sus acciones, y ofrecerá a sus trabajadores, a las organizaciones 

solidarias y de trabajadores, condiciones especiales para acceder 

a dicha propiedad acc ionaria.  

La ley reglamentar§ la materia (subrayas no originales)ó . 

N·tese que la primera parte de la norma no habla de òacciones ó 

sino de la enajenaci·n de la òparticipación ó del Estado en una 

empresa, que es un término más genérico pues se entiende que 

hace referencia a cualquier tipo de aporte al capital social 

empresarial, sin que interese su naturaleza (acciones, cuotas o 

partes de interés)  ni el tipo de sociedad de que se trate; é.ó 

 

6. Incluso si suponemos que el inciso segundo del art ículo 60 de la 

Carta se refiere exclusivamente a la democratizaci ón de las acciones, 

el argumento del actor no estar ía llamado a prosperar, por cuanto se 

funda en una inadecuada comprensi ón del tipo de regla contenida 

en esa disposici ón constitucional. En efecto, el acto r supone que ese 

inciso establece la única posibilidad en que e! Estado puede ofrecer 

un derecho de preferencia a los trabajadores y organizaciones 

solidarias. Sin embargo, la realidad es otra: ese inciso establece que 
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si se cumple la hip ótesis prevista {e najenaci ón de la participaci ón 

estatal en una empresa) entonces opera el derecho de 

preferencia;, pero ese inciso no prohíbe que e! Legislador establezca 

esas condiciones especiales en otras hip ótesis distintas... 

7. Conforme a lo anterior, la regla constituc ional contenida en el 

inciso segundo de! art ículo 60 tiene un car ácter especial o 

espec ífico y no una naturaleza exceptiva o excluyente. La norma 

determina claramente que dado un especial estado de cosas en el 

mundo jur ídico, debe seguirse una consecuencia  frente a él, y no 

que únicamente de ciertos hechos' deban generarse algunas 

consecuencias, tal y como sucede con las excepciones o. las 

restricciones. Por decirlo en un lenguaje m ás formalizado, la 

estructura de una regla especial es la siguiente: si ocur re A entonces 

es obligatorio B. La estructura de una regla exceptiva es diversa pues 

asume esta forma: si ocurre A, y s ólo si ocurre A, entonces es 

obligatorio B...  

8. El accionante, al no tomar en cuenta esta diferenciaci ón en la 

estructura de ia regla del i nciso segundo del art ículo 60, incurre en 

un error l ógico de interpretaci ón... 

15. Contrariamente a lo sostenido por el actor, el análisis de la 

formación del actual artículo 60 de la Carta no conduce a la 

conclusión unívoca de que la Asamblea Constituyent e deseaba 

restringir la obligación de consagrar el derecho de preferencia 

únicamente a la venta de acciones.  Así puede constatarse que en el 

proceso constituyente, la comisión de codificación efectuó una 

propuesta para suprimir la expresi·n òaccionesó en la redacción del 

articulo 60. Tal sugerencia no fue aceptada en el debate sobre la 

norma, con lo cual siguió conservándose en el enunciado 

normativo. Pero esta constatación está lejos de poder determinar el 

sentido o el significado original que el Constituy ente quiso imprimir a 

la palabra, pues el vocablo òaccionesó conservado en el texto, 

puede interpretarse no sólo como la referencia a las òempresas con 

un capital representado en accionesó sino tambi®n, en un sentido 

m§s amplio, como òcualquier forma o tipo de participación del 

Estado en las empresasó, por la sencilla raz·n de que la primera 

parte del inciso se refiere literalmente a la enajenación por el Estado 

de su òparticipaci·nó en una empresa.  
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24. La argumentaci ón realizada en los fundamentos anteri ores de 

esta sentencia muestra que un entendimiento amplio de la noci ón 

de "acciones" del art ículo 60 superior, ele tal manera que esa 

expresi ón cubra cualquier forma de participaci ón estatal en el 

capital social de una empresa, tiene indudables virtudes . En efecto, 

esta comprensi ón m ás amplia del t érmino acciones logra un 

equilibrio y una coherencia din ámicos entre los distintos criterios 

hermen éuticos avanzados en este examen; as í, supera la 

contradicci ón literal de esa regla constitucional, pues a la hip ótesis 

de la enajenaci ón de cualquier participaci ón estatal en una 

empresa corresponder á ahora una consecuencia jur ídica 

congruente, que es el derecho de preferencia de los trabajadores y 

organizaciones solidarias para acceder a esa participaci ón en el 

cap ital social.  Esa interpretaci ón amplia no desconoce los 

precedentes constitucionales en la materia y recoge mejor lo que 

pudo ser la voluntad de la Asamblea Constituyente. Finalmente, esa 

hermen éutica desarrolla en forma vigorosa los principios 

constitucio nales sobre acceso y democratizaci ón de la propiedad , 

en la medida en que permite una aplicaci ón m ás eficaz del 

derecho de preferencia.  

Por su parte, la interpretación propuesta por el actor, que consiste en 

restringir el supuesto de hecho de la regla del artículo 60, de suerte 

que por enajenación de la participación estatal en una empresa 

deba entenderse exclusivamente la venta de acciones, no logra ese 

mismo equilibrio dinámico entre los distintos criterios interpretativos. 

éó. 

 

35. Por último, la Corte d estaca que gran parte de la argumentación 

de demandante está construida sobre una indebida inversión de las 

jerarquías normativas. Así, la tesis del actor parece ser que el alcance 

del artículo 60 de la Carta, que es norma constitucional, debe ser 

interpre tado a la luz de las regulaciones contenidas en el Código de 

Comercio, sobre la estructura de las sociedades colectiva y limitada, 

que son normas puramente legales. En efecto, el eje de su cargo es 

que las expresiones acusadas desconocen la regulación sobr e 

derechos de preferencia establecida en" el estatuto comercial. Sin 
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embargo, esa argumentación no es de recibo, no sólo porque una ley 

cualquiera puede modificar el Código de Comercio, sino además 

porque en el presente caso, las disposiciones demandadas l o único 

que hacen es desarrollar el derecho de preferencia del artículo 60 de 

la Carta, que a su vez es expresión de importantes principios 

constitucionales, como los mandatos a las autoridades sobre 

democratización de la propiedad y promoción de la propie dad 

asociativa (CP arts 5& y 60)., muy vinculados a la idea misma de Estado 

social de derecho (CP art. Io). Esto muestra que la invitación del 

demandante parecía ser la de interpretar la Constitución con 

fundamento en las prescripciones legales, pero el si stema de fuentes 

establecido por la Carta consagra precisamente la regla 

hermenéutica contraria. Y es que si la Constitución es norma de 

normas, y debe aplicarse de preferencia a cualquier disposición que 

le sea contraría (CP art. 4 o), entonces son las nor mas de jerarquía legal 

las que deben ser interpretadas a la luz de los mandatos 

constitucionales, y. no los principios constitucionales a la luz de las 

regulaciones legales.  

DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando 

justicia, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,  

RESUELVE.. 

Declarar EXEQUIBLES las expresiones acusadas contenidas en el 

artículo Io de la Ley 226 de 1995, que literalmente dicen: "en general, a 

su participación en el capital social de cualquier empresa", 

"participaciones sociales" y "lo mismo que cualquier forma de 

participación en el capital de una empresa" . (subrayas y negrillas 

mías). 

 

Pero por otro lado citando otra sentencia la  C- 075 de 2003  

proferida en la Demanda de inconstitucionalidad  contra el artículo 

131 de la Ley 812 de 2003 òPor la cual se aprueba el Plan Nacional 

de Desarrollo 2003 -2006, hacia un Estado comunitarioó, se estableció 

que:  

 òéDe la democratizaci·n en la administraci·n y propiedad de las 

empresas  
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é La Constitución Po lítica al adoptar la fórmula del Estado Social de 

Derecho (C.P. art. 1°), propugna por la democratización de la 

propiedad, que tiene como objeto generar condiciones propicias 

para permitir que ciertos grupos tengan acceso a ésta más 

fácilmente. Esta opción  constitucional se materializa en diversas 

normas constitucionales, y en especial, en el artículo 60 del Texto 

Superior , el cual, como esta Corte lo ha señalado, contiene dos 

mandatos diferenciados, pues simultáneamente establece un 

principio general y una  regla35. Así, el inciso 1° establece el principio 

conforme al cual es obligación del Estado facilitar y promover el 

acceso a la propiedad a todos los colombianos. Y a continuación, el 

inciso 2° que desarrolla ese principio, por medio de una regla 

especial , consistente en reconocer el derecho preferencial que les 

asiste a los trabajadores y a las organizaciones solidarias, para 

adquirir las participaciones que enajene el Estado sobre las 

empresas en que intervenga.  

Sucede entonces que estamos frente a un pl eno desconocimiento de la norma 

la violación a los preceptos constitucionales en especial en el contenido en el 

artículo 60 y la Ley 226 de 1995 y la jurisprudencia vigente.  

9. La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, es una empresa mixta y 

prestataria de los servicios de tecnologías de la información y las 

comunicaciones que son servicios de carácter p úblico   ( en igual sentido se 

prueba con la afirmación del testigo  Juan Carlos Alvarez en la página 7 de su 

testimonio  ò Si, es una empresa de econom²a mixta, tiene capital privado y 

p¼blico, é)) Conforme lo indicado en la sentencia de control constitucional  

1260 de 2001 , es el Código de Comercio el que se somete al precepto 

constitucional  del artículo 60  y a la ley 226 que lo desarrolla.  No siendo cierta 

la afirmación del secretario general de ETB que en su testimonio indicó a folio 

338 y pagina 5 de su testimonio òé y es que la ETB no es una sociedad de 

economía mixta por cuanto la participación de los cerca de 34.000 accionistas 

minoritarios con los que cuenta la compañía es superior al 10% del capital 

socialó aseveraci·n sin fundamento jur²dico que violaria la ley 489 DE 1998, ya 

que otro es el enfoque del  tratamiento si tuviera dicha empresa mixta más del 

90% que se comprendería como empresa industrial  y comercial del Estado. 

Pero en ambos casos se entiende como empresa que dispone de participación 

estatal en el capital social.  

10. ETB  para adelantar dicho proceso debe solicitar las debidas autorizaciones  y 

remitir información a la Superintendencia Finan ciera, pero ello no la exime de la 
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obligación de observar el debido proceso de democratización.  

11. A folios  93 a 98 ETB en respuesta a la demanda, rese ña las sentencias: C037 de 

1994,  que confirma ò é el proceso de democratizaci·n debe adelantarse en 

condic iones de total claridad y bajo parámetros que garanticen el hecho de 

que la propiedad accionaria estatal se traslada preferencialmente y 

efectivamente a los trabajadores y a las organizaciones solidariasé ò, la 

sentencia C 392  de 1996  y la C ð 632 tambien  de 2006  que se entiende 

excluida la venta de activos estatales de la regulación prevista en la ley 226 de 

1995, asunto que no va al caso.  

 

 

 

2.  E.T.B.  DEBIO PEDIR PREVIA AUTORIZACION AL CONCEJO DE BOGOTA: 

 

 

1. Con el proceso de búsqueda de un socio estraté gico para E.T.B. aprobado 

en la asamblea de accionistas y la Junta Directiva de E.T.B. y puesto en 

marcha por la administración mediante la aprobación de los también 

ilegales reglamento y nueve adendos, s e están vulnerando el artículo 164 del 

Decreto ley 1 421 de 1993, mediante el cual s e distribuye competen cias a los 

distintos órganos de la  administración de Bogotá Distrito Capital con la 

justificación de que  dicha norma fue derogada tácitamente por el Inc. 3 del 

artículo 8 de la ley 142 de 1994.   

 

2. Pero sucede que no podría existir derogatoria tácita  porque la misma Ley 

142 de 1994 no es aplicable a ETB y porque n o se encuentra sentencia 

alguna que declare la derogatoria, inconstitucionalidad , modificación o 

inaplicación del artículo 164 del D.L. 1421 de 1 993, por lo que su vigencia 

obliga a su plena observancia.  

  

3. Y olvida la ETB que con la aplicación del Acuerdo 7 de 1998, no se realizó 

ninguna operación de asociación, por cuanto solamente  se enajenaron 

algunas acciones de ETB, y lo que se pretende hoy en  día es buscar un socio 

para ETB, por lo cual no se puede desconocer el citado Decreto Ley 1421 de 

1993, máxime que el acuerdo 21 del 6 de diciembre de 1997, convirtió a ETB 

en una sociedad por acciones pero 100% de acciones estatales. 

Posteriormente, el a cuerdo 7 de 1998, llevó a que ETB se convirtiera en una 

empresa  de servicio público mixta y sujeta a lo preceptuado en el artículo 

164 del Decreto Ley 1421 de 1993.  
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4. Sucede que a  la luz del inciso 4 del artículo 164 del Decreto ley 1421 de 1993, 

correspon de al Concejo Distrital  autorizar previamente a las empresas de 

servicios públicos en las que el distrito tenga capital para que se asocien con 

particulares.  

ñARTICULO 164. NATURALEZA DE LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS. 
é 
Con autorización del concejo distrital, las empresas de servicios 
públicos en las que el Distrito tenga capital podrán participar como 
socias en otras empresas de servicios públicos. De la misma 
manera podrán asociarse, en desarrollo de su objeto, con 
particulares o formar consorcio con ellos o subcontratar con 
particulares sus actividades.ò 

 

 

5. En la presentación a la asamblea de accionistas de marzo 27 de 2009,  

(prueba aportada en el testimonio de Juan Carlos Alvarez representante de 

la Banca de Inversión  folio 7 de su testimonio)  y en el d ocumento òproceso 

de implementaci ón de la alternativa ó también  adicionado a las pruebas en 

su testimonio,   la banca de inversión presenta a la opción estratégica 

recomendada  
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Allí la ETB muestra que había 2 opciones estratégicas:  

 

Å No asociación  

Å Asociación, (opción recomendada por la banca de 

inversión .)  

 

En la asociación se presentan 5 opciones:  

 

Å Ampliac ión de capital (opción recomendada por la banca 

de inversión)  

Å Venta  

Å Fusión  

Å Intercambio de acciones  

Å Joint Venture  

 

6. De lo anterior se deduce claramente que se tomó la decisión de una 

asociación mediante el camino de la ampliación de capital  común mente  

denominada capitalización,  entre ETB y un socio estratégico.  

 

Entonces, ¿cuál es la autoridad que toma la decisión para optar por la 

asociación? : En el caso que nos ocupa, Bogotá, D.C tiene el 86,59%,  de 

acciones en la ETB. De acuerdo a la recome ndación de la banca de 

inversión, la ETB en asamblea general -con el voto decisivo del  

representante legal del alcalde mayor - decidió implementar la asociación 

con un inversionista estratégico, para ampliar el capital de la empresa. Sin el 

voto del alcald e mayor no se hubiera podido tomar la decisión de la 

asociación.  

 

7. Tanto el alcalde a través de su representante, (cuyo voto fue decisivo) como 

la asamblea de accionistas desconocieron el artículo 164 del Decreto ley 

1421 de 1993, que exige la autorización del Concejo para que una empresa 

de servicios públicos como la ETB donde el distrito tenga capital,  pueda 

asociarse  con un particular, como es el caso de la vinculación de un 

inversionista estratégico.  

 

8. ETB indica equivocadamente que òtampoco es aplicable la autorización del 

Concejo prevista en el artículo 164 del Decreto ð Ley 1421 de 1993, según el 

cual las empresas de servicios públicos en las cuales el Distrito tengan 

participación necesitan su autorización para asociarse con particulares, 

toda vez qu e la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado 
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señaló claramente que dicha norma fue tácitamente derogada por el inciso 

tercero del artículo 18 de la Ley 142 de 1994, que repite esta misma 

disposici·n pero eliminando la expresi·n òcon autorización del Concejo 

Distrital.óó.   

 

 

9. Al respecto hay que también recordar que la Ley 1341 de 2009 òPor la cual se 

definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la 

organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ðTICð, 

se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposicionesó  entr· 

en vigencia el 30 de julio  del mismo año, y en  el artículo  73 SOBRE VIGENCIA Y 

DEROGATORIAS  señala  que a las empresas que prestan los servicios de 

telefonía pública  básica conmutada y larga distancia (como la ETB) no le es 

aplicable la  Ley 142 de 1994, salvo lo establecido en los artículos 4, 17, 24, 41, 42 

y 43. 

 

10. De tal manera que el inciso 3 del artículo 18 y  el artículo 19.10 de la Ley 142 de 

1994, - que son el fundamento jurídico del proceso de  vinculación del 

inversionista estratégico según lo expresa la ETB,  pierde fundamento entonces la 

respuesta a la demanda a folio 73 cuando se afirmó que     ò el proceso de 

capitalización de la misma que actualmente se ad elanta y que es objeto de 

cuestionamiento mediante la presente acción, se rige por el artículo 19.10 de la 

Ley 142 de 1994, que al definir el régimen jurídico de las empresas de servicios 

públicos, señala que la emisión y colocación de acciones no requiere  

autorización previa de ninguna autori dadéó      ya que la Ley 142 de 1994 no le 

es aplicable  a las empresas como la ETB, pues estos artículos no fue ron   incluidos 

en las salvedades de aplicación de la ley 1341 de 2009, lo que indica que el 

proceso de capi talización de la ETB es ilegal, pues no fue autorizado por el 

Concejo Distrital, como lo exige el articulo 164 del Decreto Ley 1421 de 1993 

que esta vigente, pues no ha sido derogado, modificado,  ni declarado 

inexequible por ninguna de las autoridades com petentes.  

 

Dice textualmente el artículo  73  de la Ley 1341 de 2009:  

 

òA las telecomunicaciones, y a las empresas que prestan los servicios de 

telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector 

rural y larga distancia no les será aplic able la Ley 142 de 1994 respecto de 

estos servicios, salvo en el caso de estas empresas,  lo establecido en los 

artículo 4o sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las 

empresas, 24 sobre el régimen tributario, y el Título Tercero, artículo 41, 42 y 
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43 sobre el régimen laboral, garantizando los derechos de asociación y 

negociación colectiva y los derechos laborales de los trabajadores. En 

todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias 

de los servicios de telefonía  pública básica conmutada y telefonía local 

móvil en el sector rural, como empresas de servicio público.  

 

En caso de conflicto con otras leyes, prevalecerá esta.  

 

Las excepciones y derogatorias sobre esta ley por normas posteriores, 

deberán identificar exp resamente la excepción, modificación o la 

derogatoria.ó (negrilla fuera de texto) 

 

Si existiera  duda sobre si aplica el inciso 3 del artículo 18 y el artículo 19.10  de la 

Ley 142 de 1994 a la ETB, el artículo 73 de la Ley 1341 de 2009 expresa que en 

caso  de conflicto con otras leyes, prevalecerá ésta. Además, el inciso primero 

del articulo 73 establece que òla presente leyé regula de manera integral el 

sector de las tecnolog²as de informaci·n y las comunicaciones.ó 

 

 

Por su parte el artículo  55 de la mis ma Ley dispone:  òR£GIMEN JURĊDICO DE LOS 

PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Los actos y los contratos, incluidos los 

relativos a su régimen laboral y las operaciones de crédito de los proveedores 

de  las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cualquiera que sea 

su naturaleza, sin importar la composición de su capital, se regirán por las 

normas del derecho privado.ó 

 

El contenido de este artículo 55, no se encuentra que la autorización par a 

asociarse una empresa se debe regir por las normas de derecho privado. La 

autorización para la asociación le corresponde al concejo distrital de acuerdo 

al articulo 164 del decreto ley 1421 de 1993. De tal forma que carece de 

fundamento jurídico la respu esta a la demanda realizada por ETB que a folio 81 

en donde colige que ò El r®gimen jur²dico de derecho privado al cual est§ 

sometida la empresa fue ratificado recientemente por la Ley 1341 de 2009, o ley 

de Tecnologías de la Información y las Comunicacion es,éó  

 

Una cosa son los actos y contratos que  celebre la empresa en ejercicio de sus 

funciones, para lo cual tiene autonomía  y otra muy distinta la asociación con 

un particular, la cual debe contar con autorización del Concejo  por cuanto 

compromete el p atrimonio público .  
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La celebración de contratos con un particular para la venta de acciones o 

emisión de acciones, en el caso de vinculación de un socio estratégico, es una 

actividad posterior a la asociación que debe autorizar el concejo distrital. La 

cel ebración de contratos  es una forma de poner en práctica la asociación 

aprobada por el Concejo.  

 

Por otro lado y si bien el ARTICULO 55 DE LA LEY 1341 de 2009  establece que 

rige el derecho privado para la realización de actos y contratos incluidos los del  

régimen laboral y empréstitos, de ninguna manera modifica o inaplica la 

naturaliza jurídica de E.T.B. como empresa mixta, ni tampoco redefine las 

normas societarias ni tampoco convalida o da validez a los artículos 18 y 19 de 

la ley 142 de 1994 sobre los servicios públicos domiciliarios, pues todo lo contrario 

lo que hizo fue inaplicar ésta ley 142 de 1994.  

 

A folio 342 (respaldo ) en el testimonio el Secretario General de E.T.B. :  

 

òPREGUNTADO: En respuesta anterior , usted indica sobre la 

aplicación de l a Ley 142 de 1994, quiere informarnos si E.T.B. es una 

empresa de servicios públicos domiciliarios CONTESTO: La ley 1341 

de 2009 introdujo una modificación sustantiva en el ámbito de la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones, definió la 

telefoní a básica local como un servicio público esencial lo que trae 

como consecuencia práctica que derechos, como el derecho a la 

huelga no sean llamados a prosperar en los términos de la previsión 

constitucional. Sin embargo, la misma ley, dice que el tipo de 

servicios de telecomunicaciones que presta la ETB y operadores 

similares no son servicios públicos domiciliarios, a pesar de ello, el 

legislador en su sabiduría consagró en el artículo 78 de la ley 1341 

una particularidad y es que le dio plena aplicación a l a ley 142 de 

1994 al señalar que empresas como ETB en todos sus actos se rigen 

por las normas del derecho privado. ó 

 

Confirma  la administración el Secretario General de E.T.B en el testimonio que la 

E.T.B. no es una empresa de servicio público domiciliario  por lo que no le es 

aplicable la Ley 142 de 1994, y si bien el proceso de aprobación de originó el 27 

de marzo de 2009 en la asamblea de accionistas, realizada en forma previa a la 

vigencia de la ley 1341 de 2009, la misma asamblea de accionis ta s y la Jun ta 

Directiva de E.T.B. debió pr omover los cambios al proceso derivados de la 

autorización general otorgada y no desconocer la ley 1341 de julio de 2009 y 

solicitar la previa autorización del Concejo de Bogotá. Obsérvese que si bien se 
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mantiene la calificac ión de servicio esencial a la telefonía local, ésta 

calificación se hace a objeto de no dar cobertura al derecho de huelga pero 

de ninguna manera significa que se esté exceptuando al servicio de telefonía 

local de la aplicación de la ley 1341 de 2009, todo  lo contrario éste servicio no 

es domiciliario y es considerado un servicio público de telecomunicaciones y no 

se le aplica la ley 142 salvo para éste aspecto de implicaciones laborales.   

 

Por otro lado no es cierto que òel artículo 78 le dio plena aplicac ión a la ley 142 

de 1994 al señalar que empresas como ETB en todos sus actos se rigen por las 

normas del derecho privad oó , por cuanto dicho artículo es inexistente y la ley 

1341 no tiene referencia alguna a que se aplica la ley 142 a empresas como 

ETB, todo lo contrario la ley 1341 es aplicable en sustitución de la ley 142 de 1994 

a todas las empresas prestatarias de los servicios de telefonía pública básica 

local, local extendida y demás servicios de telecomunicaciones.  

 

En tal sentido la inaplicación de  la ley 142 de 1994 lleva por ende a aclarar el 

postulado del artículo 164 del D.L. 1421 de 1993, por que se trata de una 

asociación a ser autorizada previamente por el Concejo de Bogotá.  

 

 

 

En la misma respuesta al Derecho de Petición del Concejal Rojas e l 

representante de la ETB considera equivocadamente que no es necesario 

obtener ninguna autorización del CONCEJO DE BOGOTÁ para adelantar el 

proceso de búsqueda de un inversionista estratégico a partir de la expedición 

del Acuerdo 7 de 1998.  De igual mane ra consideran que el Acuerdo 21 del 6 

de diciembre de 1997 convirtió a la ETB en una sociedad por acciones para 

darle la categoría de Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios Oficial, y bajo 

ese marco, el Acuerdo 7 de 1998 concedió autorización para la venta de las 

acciones que las entidades del Distrito tienen en la ETB. 

 

Por otro lado manifiesta que la búsqueda de un inversionista estratégico para la 

ETB no es un proceso de venta, sino un proceso de emisión y colocación de 

acciones, en cuyo caso la soc iedad incrementa su capital mediante un 

contrato de suscripción de acciones de conformidad con lo señalado en el 

Código de Comercio.  

 

En conclusión sus argumentos están dirigidos a desvirtuar la vigencia del artículo 

164 del Decreto ley 1421 de 1993, porqu e en su entender este fue derogado 
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tácitamente por el artículo 18 de la ley 142  inciso 3 1. Y olvida la ETB que con la 

aplicación del Acuerdo 7 de 1998, no se realizó ninguna operación de 

asociación, por cuanto solamente se enajenaron algunas acciones de E TB, y lo 

que se pretende hoy en día es buscar un socio para ETB, por lo cual no se 

puede desconocer el citado Decreto Ley 1421 de 1993, máxime que el acuerdo 

21 del 6 de diciembre de 1997, convirtió a ETB en una sociedad por acciones 

pero 100% de acciones estatales. Posteriormente, el acuerdo 7 de 1998, llevó a 

que ETB se convirtiera en una empresa  de servicio público mixta y sujeta a lo 

preceptuado en el artículo 164 del Decreto Ley 1421 de 1993.  

 

Es necesario recordar que ETB, de conformidad con la Ley 489 de 1998, hace 

parte de la estructura administrativa del Estado por ser una empresa 

catalogada como mixta por tener dentro de su composición accionaria, 

acciones estatales del ente territorial Distrito Capital.  

 

 

 

3. CON EL PROCESO DE SUBASTA SE PONE EN RIESGO EL PATRIMONIO 

PÚBLICO: 

 

 

En el testimonio Juan Carlos Alvarez Barrios a nombre de la Banca de Inversión ð 

Santander Investment Valores Colombia -, responde al juzgado, haciendo una 

presentación catastrófica de E.T.B. e intenta colegir la inminencia  de una 

capitalización. Al respecto pres ento las siguientes precisiones : 

 

1. Es cierto que el  27 de marzo de 2009, se realizo la Asamblea ordinaria de 

accionistas de E.T.B. en el Centro de Convenciones CAFAM la Floresta, 

Asamblea a la cual tuve la oportunida d de asistir en nombre y 

representación de un socio minoritario,  pero es preciso indicar  que no 

existió un orden del día que previamente fuera conocido por los 

accionistas, la representación con poder decisorio o sea la delegada del 

Alcalde, sin escuchar  el clamor de la mayoría numérica de asistentes que 

pedía  no privatizar a E.T.B. procedió a acoger la propuesta de la Junta 

Directiva para adelantar un proceso de vinculación de un inversionista 

                                                      
1
 Lo que olvidaron indicar es que el Acuerdo 7 de 1998 fue suspendido en su ejecución y enajenación gracias a la 

suspensión que promoviera el Procurador General, dirigido a accionistas minoritarios no con la figura de asoc iación que 

es la que se pretende ahora hacer y que está claramente determinada a través de un trámite a través del Concejo de 

Bogotá.  
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estratégico mediante un proceso de capitalización y autoriza  a la Junta 

Directiva para adelantar los actos que lleven a ese fin.  

  

2. Pero la asamblea de accionistas como máxima autoridad no tuvo la 

oportunidad de conocer las diversas alternativas que ahora se plantean y 

que no fueron consideradas, por el contrario in sistí en mis intervenciones 

en dicha asamblea en la necesidad de analizar de inmediato otras 

alternativas diferentes a la de ceder la propiedad y el control de E.T.B.  

3. En dicha Asamblea de accionistas asi mismo entregue la comunicación 

suscrita por el Pres idente de SINTRATELEFONOS Carlos William Camino y por 

mi mismo en la que en sus principales apartes se refería a ò1.  No es el 

momento de privatizar o vender dada la situación de crisis económica 

mundial y nunca es el momento de vender bienes públicos, más  sin son 

bienes rentablesé 2. é no consideramos prudente que mediante esta 

reforma se establezca el arrendamiento de nuestra infraestructura 

tecnológica para facilitar la rentabilidad de terceros, incluso de la misma 

competencia. é 6. Sintrateléfonos plant ea la necesidad de una alianza 

estratégica comercial y de suma de negocios con las empresas del sector 

estatal existentes y la suma de esfuerzos con otros entes territoriales como 

el caso de Cali, Medell²n y dem§s ciudades intermedias. éó Documento 

del cua l anexo copia. El documento fue leído en su extensión 

considerando asimismo que Sintrateléfonos delegó  a Rodrigo Acosta 

Barrios y Rafael Galvis para la representación y vocería en la Asamblea de 

accionistas de conformidad a la decisión  de la Junta Direct iva de 

Sintrateléfonos realizada el 25 de marzo de 2009 conforme a la 

autorización copia de la cual se anex ó en la coadyuvancia . 

 

La decisión adoptada se basó en los siguientes argumentos, que se trae 

de la presentación gráfica realizada por la Banca de in versión,  a folio 208 

como diagnóstico:  
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Y es que en  dicho examen se dejó de apreciar la implementación de 

avanza tecnología de E.T.B. y las nuevas oportunidades producto de 

prestación de los nuevos servicios de telecomunicaciones que la 

legislación le h abía negado como producto de las asimetrías regulatorias 

que pesaban contra E.T.B. y a la vez daban oportunidades y beneficios 

injustificados a los operadores de telefonía móvil celular. Por una razón los 

asesores no tuvieron en cuenta el debate que se ade lantaba en el 

Congreso seguramente porque en dicha fecha marzo de 2009, no se 

había expedido la ley de Tecnologías de la Información que eliminó 

dichas asimetrías, hoy Ley 1341 aprobada en junio de 2009. El 31 de julio 

de 2009 el Presidente de la República  sanciona la Ley 1341 de 2009 

conocida como Ley de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  

 

4. El 25 de agosto de 2009, la Asamblea de accionistas autoriza  la creación 

de dos comités para fijar el precio mínimo por acción y expedir adendas 

al reg lamento del proceso, en donde el comité de fijación del precio 

"estará encargado de determinar el precio mínimo por el cual el 

inversionista estratégico podría suscribir acciones ordinarias de la 
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Compañía". El comité de adendas estudiará, aprobará y expedi rá los 

anexos para modificar el reglamento de vinculación de un inversionista 

estratégico adoptado por la Junta Directiva de la Compañía.  

 

5. La Junta Directiva designará estos comités entre sus miembros principales 

o suplentes. También estipularon el 31 de diciembre de cada año, como 

el corte de cuentas para producir los estados financieros y para 2009, 

asignaron dos cortes de cuentas, el 31 de agosto y el 31 de diciembre. 

Pero la decisión estaba tomada solo se trato en esta asamblea de darle 

continuidad a l o ya aprobado. En ningún momento presentó en su análisis 

las nuevas realidades y la posibilidad de que E.T.B pudiera obtener la 

autorización general para la prestación de los nuevos servicios de 

telecomunicaciones que la competencia venía prestando y que d e 

haberse hecho hubiera dado un horizonte ampliamente optimista ya que 

el flujo de caja futuro de la E.T.B.  

 

INCONSISTENCIAS DE LA PRUEBA DENOMINADA ò  ANTECEDENTESó 

Folios 214 a 246  

 

5. Los ingresos de E.T.B. desde 1997 al 2008 han sido de 15,5 millones de m illones 

de pesos., cerca de 5 billones en los últimos 3 años.  $15.500.000.000.000.  

6. Las utilidades han sido en el mismo periodo de 2.104 millones de millones de 

pesos.  776.000 millones en los últimos cuatro años.      $2.104.000. 000. 000.  

7. Quiero aquí d emostrar lo equivocada de la decisión planeada de privatizar 

E.T.B. hace 11 años y desde luego ahora. En ese entonces el Alcalde Mayor 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO, sancionó el Acuerdo 07 de julio de 1998, 

para  la venta de las acciones que el Distrito Capital  y de  otras entidades 

del orden territorial. La DRESDNER KLEINWORT BENSON, banca de inversión 

valoró ETB en US$1.420 millones, a todas luces una subvaloración, producto 

de las metodologías estandarizadas de las bancas, fue la base para la venta 

parcial de  acciones de E.T.B. por toda la unidad económica que 

representaba ETB, es decir, TELEFONÍA LOCAL, la  INVERSIÓN EN COMCEL  

que se vendió lamentablemente y el NEGOCIO DE LARGA DISTANCIA.Esos 

U.S.$1.420 en los que se hubiera vendido E.T.B. son los mismos $2. 4 billones de 

pesos que se han obtenido hasta el 2009 producto únicamente de las 

utilidades de E.T.B.  

8. Sin  necesidad de vender el activo, y se han logrado utilidades para la 

financiación del PLAN DE DESARROLLO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ  

beneficiando a la ciu dad con un enfoque social ya que E.T.B. es la empresa 

con mayor participación en la prestación de servicios a estratos populares. 
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E.T.B. es la empresa con mayor cantidad de conexiones de banda ancha 

internet. Con cerca de 2.050.000 usuarios.  

9. E.T.B. tiene un costo laboral ajusta do incluido su pasivo pensional. En la 

prueba òInforme de gesti·n y financiero a diciembre de 2009ó se puede leer 

en la p§gina 45. ò El calculo actuarial de pensiones de E.T.B. y Seguro Social, 

con corte al 31 de diciembre de 2009 asc endió a $1.213.726 millones, del 

cual se ha provisionado contablemente el 88, 84%. El fondeo del pasivo 

pensional asciende a $901.323 millones equivalentes al 74,26% los cuales 

generaron rendimientos por $114.921 millonesó Dicho de otra forma tiene 

saneada  la situación laboral.  Siendo desvirtuada la afirmación del testimonio 

del Vicepresidente de ET.B. Mario Contreras quien indicó que ò Y un tema 

que es muy representantivo dentro del total de pérdidas y ganancias de la 

compañía son los pagos que la compañía  debe hacer a los pensionadosó 

ello en la justificación del socio estratégico que aquí se desvirtúa.  

10. Con un compromiso social al disponer de 47 portales interactivos y la 

masificación de Tecnologías de la Información a los estratos 1 y 2 en Bogotá 

y una me ta de 250 al finalizar el periodo de gobierno.  

11. Dispone de una moderna PLATAFORMA tecnológica o red de acceso 

corporativa para la prestación de servicios a grandes clientes: el Banco 

Agrario, Universidad Nacional,, la DIAN, Servibanca y otras.  

 

12. Posee el fac tor de movilidad al tener el 25% de propiedad de TIGO Empresa 

de movilidad por PCS.  

13. El informe de la Banca de Inversión que obra en las pruebas a folio 214 

presenta como una lamentable situación el hecho de la baja de ingresos 

provenientes de la prestació n de los servicios de telefonía fija, pero lo cierto 

es que se trata de una tendencia mundial que ha encontrado sustitutos 

como se observa en la gráfica siguiente  de la CEPAL : 
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Esta tendencia en similar para el mercado de las telecomunicaciones en 

Colom bia.  

 

 

14. Pero lo curioso del asunto es que en Colombia como en el mundo los 

ingresos provenientes de la venta de servicios por el uso de infraestructuras 

físicas, superan los ingresos por movilidad. Son $8,7 billones por usos de 

infraestructuras locales, ban da ancha y otras contra $8,2 billones por ventas 

móviles. Lo cual indica el recambio mundial hacia los valores agregados 

soportados por las densas infraestructuras de las antes exclusivas operadoras 

locales como E.T.B.  
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Lo importante de ello es que E.T.B.  ha logrado asimilar estos cambios logrando 

obtener importantes ingresos provenientes de otros servicios de 

telecomunicaciones , como se observa en la siguiente gráfica, aspecto que no 

se muestra en su debida dimensión en el análisis haciendo creer que nos 

encontramos frente a un desastre que justifica un inversionista estratégico 

demeritando el esfuerzo económico y la reconversión en la prestación de 

servicios de telecomunicaciones.  

 

 

 

 


